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ORDEN de 5 de octubre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Navajas, pro
vincia de Cas'tellón.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias exi5tentes en el término municipal de
Navajas, provincia de Castellón. en el que no se ha fonnu
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose c"mplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12. y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre· de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento ,AdminisLn.tivo
de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica. de este
Instituto, ha r,esuelto: •

Primero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Navajas, provincia de
Castellón, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

..Canada Real del Collado y Sabinar».-Anchura, 75,22 metros.

..Vereda de lIi Mojonada».-Anchura, 20,89 metros.

..Vereda de Rascaña».-Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterís~icas
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de.
clasificación redactado por, el Perito Agrícola del E~tado don
Rafael Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacicnes
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo encauces fluviales o situaciones "e derecho
previstas en el artículo 2.... del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia. para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consídt;Jren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-aclministrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdiccIón con tencioso· administra tiva.

Lo que comunico, a V. 1. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ~ños.

Madrid, 5 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vir
gilio Oilate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservadón
de la Naturaleza.

ORDEN de 5 de octubre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Traiguera, pro
vincia de Castellón.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Traiguera, provincia de Castellón, en el que no se ha formu~

lado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos inform8s se enütieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos loS artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de ¡r,ocedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e info,me de la Asesoria Jurídica _de este
Instituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la c1asificación de las vías pecuarias
existen tes en el término municipal de Traiguera, provincia de
Castellón, r;or la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Cañada Real del Gallo».-Anchura, 75,22 metros, excepto
en eJ tramo que discurre sobre la línea jurisdiccional_ con
el término de Canet lo Roig, en que tendrá la mitad de dicha
anchura.

..Cordel del Bobera!» .-Anchura, 37,61 metros:

..Cordel de las Lomas» .-Anchura, 37,61 metros.

..Cordel. de Caminotis» .-Anchura, 37,61 metros.

«Cordel de las Sierras».-Anchura, 37,61 metros, excepto en
el tramo que discurre sobre la línea jurisdíccional C(lD el tér
mino de San Jorge, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Ricardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte

En aquellos tramos de la5 mismas afectados por situaciones
topograficas, paso por zonas urbanas, alteraciones [lar el trans~

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias.
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia. para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec·
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con·
tendoso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguien.
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la.
jurisdicción con tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect08.
Dios guarde a V. I. muchos' años. "
Madrid, 5 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vir

gilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la- Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 5 de octubre de 1972. por: la que se
aprueba la' clasificación de las vías pecuarias' exis
tentes en el término municipal de Almoguera, pro
vincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Almoguera, provincia de Guadalajara, en el que no se ha foI'mu..
lado reclamación o prptesta alguna durante su expcsición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitactón.

Vistos los artículos 1.0 al ·3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamsnto
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación eón
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Almoguera, provincia de
Guadalajara, por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias

..Cañada Real Soriana» .~Anchura, 75,22 metros.
«Cordel de Merinas».-Primer tramo: Anchura, 37,61 metros,

correspondiendo a este término la mitad de dicha anchura.
Segundo tramo: Anchura, 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura Em el proyecto de
clasificación redactado por- el Perito Agrícola del Estado don
Ramón Hernández Garda, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

En aquellos ,tramos de-- las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluvial~ o situacion~s de dere~ho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vlas ~ecuaTlas.
su anchura quedará definitivamente fijada al practlcarse su
deslinde.

Segundo.--Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado.. y de la provincia, para general conocimiento,
agota la vía gubernativa pudiendo los que se considerenafec· ,
tados per ella interpone~ recurso de reposición"previo al con
tencioso-administrativo, en la forma-, requisitos y plazos señala
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra~ivo
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y sigulen·
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa. •

Lo que comuilico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vir

gilio Oñatc Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Na turaIeza.


